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Constancia secretarial. A despacho del señor Juez la solicitud de terminación del presente 

proceso, por pago total de la obligación. No hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

Cali, 19 de mayo de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 819 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  EDIFICIO NIRIA P.H. (identificado con Nit. 890.310.253-6) 

Demandado:   BANCO DAVIVIENDA S.A. (identificado con Nit. 860.034.313-7) 

Radicación:  760014003008-2021-00443-00 

 

 

En escrito que antecede, se solicita la terminación del presente asunto por pago total de la 

obligación, no obstante, se advierte que el referido escrito no contiene la firma del 

apoderado de la parte ejecutante a fin de dar aplicación a lo establecido en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR la TERMINACIÓN del presente asunto, por las razones expuestas en el 

presente proveído.  

 

2. REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que presente la solicitud de terminación 

de pago conforme a lo establecido en el el artículo 461 del Código General del Proceso. 
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